
Factura: 001-002-000126765 

Escritura N?: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

OTORGANTES 

Persona 

Natural 
JOSE 

Natural AUGUSTO 

Persona 

UBIC, 

Provincia 

PICHINCHA 

DESC! 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

DEL ACTO O 
CONTRATO: 

    

Nombres/Razón social 

VARGAS HERRERA MARIA 

GARCES ABAD EDISON 

Nombres/Razón social 

DOCUMENTO: 

A 
20191701002P04824 

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

20191701002P04824 

ACTO O CONTRATO: 

CONS DE SOCIEDADES EN LINEA 

5 DE NOVIEMBRE DEL 2019, (17:08) 

OTORGADO POR 

No. 
Identificaci 

ón 

Documento de 
identidad Nacionalidad Tipo interviniente Calidad Persona que le representa 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

ECUATORIA |CONSTITUYEN 
CEDULA NA TE 1715364467 

INDUSTRIAS GARCES 

INDUSTRIASGARCES 
CIA.LTDA. 

ECUATORIA 
REPRESENTANDO A | CÉDULA NA 

1705906384 CONSTITUYEN 

A FAVOR DE 

No. 
Identificaci | Nacionalidad 

ón 

Documento de 
identidad 

Calidad Tipo interviniente Persona que representa 

Cantón Parroquia 

DI: 3 COPIAS. AGROGEOMAR ECUADOR C.L. 

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

 



ESCRITURA PÚBLICA No. 20191701002P04824 

Factura No,: 001-002-000126765 

NOTARIA SEGUNDA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

AGROGEOMAR ECUADOR C.L. 

OTORGADA POR: VARGAS HERRERA MARIA JOSE Y OTROS. 

CAPITAL: USD 500.0 

Di2 Copias * ' 

En la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCHA el día de hoy cinco de 

Noviembre del dos mil diecinueve, ante mí, DOCTORA PAOLA SOFIA 

DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA del cantón QUITO, comparecen a 

constituir la compañía AGROGEOMAR ECUADOR C.L., el/la señor(a) VARGAS 

HERRERA MARIA JOSE, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 

SOLTERO, con domicilio en la ciudad de QUITO, por sus propios y personales 

derechos; el/la señor(a) GARCES ABAD EDISON AUGUSTO, de nacionalidad 

ECUATORIANA, en representación de: la compañía INDUSTRIAS GARCES 

INDUSTRIASGARCES CIA.LTDA., de nacionalidad ECUATORIANA, . Los 

comparecientes fijan domicilio legal en la calle Luis Mena OE8-53 y Francisco 

Lizarazo, teléfono No. 5123117, correo electrónico jorgegarces_87(Qhotmail.com, 

son mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe; en virtud de que me han exhibido sus documentos de identificación 

que en fotocopia debidamente autenticada por mí se agregan; bien instruidos por 

mí el/la Notario(a), en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla 

proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo 

tenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A): En el protocolo de escrituras 

 



públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución de Compañía de 

Responsabilidad Limitada, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

  

  

  

COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta escritura: 

Nombres y Nacionalidad [Estado Civil ¡[Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

VARGAS HERRERA [ECUATORIANA SOLTERO QUITO 
MARIA JOSE 
INDUSTRIAS ECUATORIANA QUITO GARCES ABAD 
GARCES EDISON AUGUSTO 
INDUSTRIASGARCE 
S CIA.LTDA.               

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a 

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios 

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. TERCERA.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (D). Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre de la compañía que 

se constituye es AGROGEOMAR ECUADOR C.L.. Artículo Segundo (29).- 

Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es QUITO provincia 

PICHINCHA. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos 

administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en 

el exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo 

Tercero (39).- Objeto.- El objeto de la compañía consiste en: LA COMPAÑÍA 

TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA ACTIVIDAD VENTA AL POR 

MAYOR DE BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS (JUGOS, GASEOSAS, AGUA 

MINERAL, ETCÉTERA).; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ EJECUTAR LAS 

ACTIVIDADES: VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS LÁCTEOS, 

INCLUIDO HELADOS, BOLOS, ETCÉTERA.VENTA AL POR MAYOR DE 

OTROS PRODUCTOS COMESTIBLES (ENLATADOS Y CONSERVAS).. En 

cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos 

permitidos por la ley.Artículo 4%.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es 

de SESENTA años, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura.  



Título Segundo (ID). Del Capital. Artículo Quinto (59).- Capital y de las 

participaciones.- El Capital Social es de QUINIENTOS dólares de los Estados 

Unidos de América, dividido en QUINIENTOS participaciones sociales, iguales, 

acumulativas e indivisibles de UN dólar(es) de los Estados Unidos de América de 

valor nominal cada una. Título Tercero (1D. Del gobierno y de la 

administración. Artículo Sexto (6%).- Norma general.- El gobierno de la 

compañía corresponde a la junta general de socios, y su administración al Gerente 

General y/o al Presidente, según corresponda. La representación legal, judicial y 

extrajudicial les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en forma 

INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o impedimento 

para actuar del Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y en caso de 

falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, será reemplazado por el 

primero hasta que la Junta General nombre al titular. El plazo de duración de los 

indicados Administradores será de CINCO años pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente. Artículo Séptimo (79).- Convocatorias.- La convocatoria a junta 

general efectuará el Gerente General o el Presidente de la compañía, mediante aviso 

que se publicará en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho días de anticipación, por lo 

menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. En tales ocho días no se 

contarán el de la convocatoria ni el de realización de la junta. Artículo Octavo 

(89).- De la Junta Universal, de las facultades de la junta, del quórum de instalación 

y del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías. 

Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General ejercerán todas las 

atribuciones previstas para los administradores en la Ley de Compañías. Título 

Cuarto (IV). Disolución y liquidación. Artículo Décimo ( 109).- Norma 

general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se establece en la 

Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías. CUARTA.- CUADRO 

DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL.  



  

Nombre de los [Número de Capital Capital pagado | Capital pagado | Capital pagado | Capital por 

  

  

socios Participaciones [suscrito numerario especie pagar 

suscriptores 

VARGAS 175 175 175.00 175.00 0.00 0.00 
HERRERA 
MARIA JOSE 

INDUSTRIAS 325 325 325.00 325.00 0.00 0.00 
GARCES 
INDUSTRIASGA 
RCES CIA.LTDA. 

TOTALES 500 500 500.00 500.00 0.00 0.00 

                  
  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (69) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) VARGAS HERRERA MARIA JOSE, y como 

Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) GARCES MUÑOZ 

JORGE ESTEBAN, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan para realizar las 

operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía provienen de 

actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

 



Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo."HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leida que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios: 

anat lmasK 
VARGAS HERRERA MARIA JOSE 

CEDULA: 1715364467, 

  

   

GARCES ABAD EDISON AUGUSTO 

CEDULA: 1705906384 

En Representacion de: INDUSTRIAS GARCES INDUSTRIASGARCES 

CIA.LTDA. 

- Firma Notario(a) Público(a): 
> 

¿ 

DOCTORA PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

Identificacion: 1303694200 

 



AGROGEOMAR ECUADOR C.L. 

QUITO, cinco de Noviembre del dos mil diecinueve 

Señor(a) 
GARCES MUÑOZ JORGE ESTEBAN 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía 

AGROGEOMAR ECUADOR C.L., otorgada el día cinco de Noviembre 

del dos mil diecinueve ante el/la Notario(a) SEGUNDO del Cantón 

QUITO, usted ha sido designado para desempeñar el cargo de 

GERENTE GENERAL, para lo cual, ejercerá la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía de manera INDIVIDUAL, por un 

periodo de cinco años, con las atribuciones establecidas en el estatuto 

social, que consta en la escritura de constitución citada. 

  

Accionista / Socio 
  

VARGAS HERRERA MARIA JOSE 
  

INDUSTRIAS GARCES INDUSTRIASGARCES CIA.LTDA.       

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
AGROGEOMAR ECUADOR C.L., para el cual he sido elegido(a). 

FIRMA: 
- tE == 

GARCES MUÑOZ JORGE ESTEBAN 

GERENTE GENERAL 

CEDULA: 1716604499 

  

 



DILIGENCIA NOTARIAL DE AUTENTICACIÓN DE FIRMA 

20191701002D07727 

Factura No.: 001-002-000126766 

En la ciudad de QUITO, el día de hoy cinco de Noviembre del dos mil 

diecinueve; ante mi DOCTORA PAOLA SOFIA DELGADO LOOR, 

Notario(a) SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO, en aplicación a lo 

dispuesto en el artículo dieciocho numeral tres de la Ley Notarial, 

comparece el/la señor(a) GARCES MUÑOZ JORGE ESTEBAN, a quien 

de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su documento de 

identificación número 1716604499 cuya copia certificada se agrega a esta 

diligencia, de la que he podido apreciar que es de nacionalidad 

ECUATORIANA, mayor de edad, de estado civil SOLTERO, y quien 

declara tener su domicilio en QUITO, solicitándome de manera verbal su 

deseo de suscribir en mi presencia el documento adjunto que contiene su 

nombramiento como GERENTE GENERAL de la Compañía 

AGROGEOMAR ECUADOR C.L.; al efecto, identificado que fue por 

mí, procede en mi presencia a firmar al pie del referido documento, 

manifestando que es la única que utiliza en todos los actos tanto públicos 

como privados, por lo que CERTIFICO LA AUTENTICIDAD Y 

LEGALIDAD DE SU FIRMA de conformidad con la facultad constante 

en el numeral tres del artículo dieciocho de la Ley Notarial. Queda 

incorporada en el Libro de Diligencias de la NOTARIA SEGUNDA a mi 

cargo, una copia de la presente diligencia junto con un ejemplar del 

documento autenticado, de todo lo cual DOY FE. 

Firma Notario(a) Público(a): 

DOCTORA PAOLA SOFIA DELGADO LOOF 

Identificación: 1303694200 

 



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
mii REPÚBLICA DEL ECUADOR paa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1716604499 

Nombres del ciudadano: GARCES MUÑOZ JORGE ESTEBAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 10 DE SEPTIEMBRE DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

, Y Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: GARCES EDISON AUGUSTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MUÑOZ ELENA DEL ROCIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 12 DE ENERO DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 5 DE NOVIEMBRE DE 2019 

Emisor: CARLOS ENRIQUE SHIVE DELGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

  

                        

  

  

  

            Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente _ _ 

  

N? de certificado: 192-273-62389 fo. 4 
A frita SN ES 

192-273-62389 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec  



AGROGEOMAR ECUADOR C.L. 

QUITO, cinco de Noviembre del dos mil diecinueve 

Señor(a) 
VARGAS HERRERA MARIA JOSE 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía 

AGROGEOMAR ECUADOR C.L., otorgada el día cinco de Noviembre 

del dos mil diecinueve ante el/la Notario(a) SEGUNDO del Cantón 

QUITO, usted ha sido designado para desempeñar el cargo de 

PRESIDENTE, para lo cual, ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía de manera INDIVIDUAL, por un periodo de 

cinco años, con las atribuciones establecidas en el estatuto social, que 

consta en la escritura de constitución citada. 

  

Accionista / Socio 
  

VARGAS HERRERA MARIA JOSE 
  

INDUSTRIAS GARCES INDUSTRIASGARCES CIA.LTDA.     
  

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía AGROGEOMAR 
ECUADOR C.L., para el cual he sido elegido(a). 

FIRMA: 

VARGAS HERRERA MARIA JOSE 

PRESIDENTE 

CEDULA: 1715364467 

 



DILIGENCIA NOTARIAL DE AUTENTICACIÓN DE FIRMA 

20191701002D07728 

Factura No.: 001-002-000126767 

En la ciudad de QUITO, el día de hoy cinco de Noviembre del dos mil 

diecinueve; ante mí DOCTORA PAOLA SOFIA DELGADO LOOR, 

Notario(a) SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO, en aplicación a lo 

dispuesto en el artículo dieciocho numeral tres de la Ley Notarial, 

comparece el/la señor(a) VARGAS HERRERA MARIA JOSE, a quien 

de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su documento de 

identificación número 1715364467 cuya copia certificada se agrega a esta 

diligencia, de la que he podido apreciar que es de nacionalidad 

ECUATORIANA, mayor de edad, de estado civil SOLTERO, y quien 

declara tener su domicilio en QUITO, solicitándome de manera verbal su 

deseo de suscribir en mi presencia el documento adjunto que contiene su 

nombramiento como PRESIDENTE de la Compañía AGROGEOMAR 

ECUADOR C.L.; al efecto, identificado que fue por mí, procede en mi 

presencia a firmar al pie del referido documento, manifestando que es la 

única que utiliza en todos los actos tanto públicos como privados, por lo 

que CERTIFICO LA AUTENTICIDAD Y LEGALIDAD DE SU 

FIRMA de conformidad con la facultad constante en el numeral tres del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial. Queda incorporada en el Libro de 

Diligencias de la NOTARIA SEGUNDA a mi cargo, una copia de la 

presente diligencia junto con un ejemplar del documento autenticado, de 

todo lo cual DOY FE. 

Fitma Notario(a) Público(a): 

DOCTORA PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

Identificación: 1303694200



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
mii REPÚBLICA DEL ECUADOR Paca 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1715364467 

Nombres del ciudadano: VARGAS HERRERA MARIA JOSE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 17 DE JULIO DE 1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

| Ibajablagal | Sexo: MUJER 

| - | Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: VARGAS LUIS ALFONSO DEL CARMEN 

Nacionalidad: CHILENA 

Nombres de la madre: HERRERA ALICIA FABIOLA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 1 DE ABRIL DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 5 DE NOVIEMBRE DE 2019 

Emisor: CARLOS ENRIQUE SHIVE DELGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

   N? de certificado: 199-273-62338 

AM 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

ao Ol E 

Lodo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

    

  

                              

     



INDUSTRIAS GARCES INDUSTRIASGARCES CIA.LTDA. 

QUITO, veinte y cuatro de Julio del dos mil diccinueve 

Señor(a) 

GARCES ABAD EDISON AUGUSTO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía 

INDUSTRIAS GARCES INDUSTRIASGARCES CIA.LTDA.,, otorgada 

el día veinte y cuatro de Julio del dos mil diecinueve ante el/la Notario(a) 

SEGUNDO del Cantón QUITO, usted ha sido designado para 

desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL, para lo cual, ejercerá la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera 

INDIVIDUAL, por un periodo de cinco años, con las atribuciones 

establecidas en el estatuto social, que consta en la escritura de 

constitución citada. 

  

Accionista / Socio 

  

GARCES ABAD EDISON AUGUSTO 

  

    GARCES MUÑOZ JORGE ESTEBAN 
  

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
INDUSTRIAS GARCES INDUSTRIASGARCES CIA.LTDA., para cl 

cual he sido elegido(a). 

FIRMA: 

  

GARCES ABAD EDISON AUGUSTO 

GERENTE GENERAL 

CEDULA: 1705906384  



DILIGENCIA NOTARIAL DE AUTENTICACIÓN DE FIRMA 

20191701002D05223 

Factura No.: 001-002-000120316 

En la ciudad de QUITO, el día de hoy veinte y cuatro de Julio del dos 

mil diecinueve; ante mí DOCTOR PABLO JAVIER VELA VALLEJO, 

Notario(a) SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO, en aplicación a lo 

dispuesto en el artículo dieciocho numeral tres de la Ley Notarial, 

comparece el/la señor(a) GARCES ABAD EDISON AUGUSTO, a quien 

de conocer doy fe, cn virtud de haberme exhibido su documento de 

identificación número 1705906384 cuya copia certificada se agrega a esta 

diligencia, de la que he podido apreciar que es de nacionalidad 

ECUATORIANA, mayor de edad, de estado civil CASADO, y quien 

declara tener su domicilio en QUITO, solicitándome de manera verbal su 

deseo de suscribir en mi presencia el documento adjunto que contiene su 

nombramiento como GERENTE GENERAL de la Compañía 

INDUSTRIAS GARCES INDUSTRIASGARCES CIA.LTDA,; al efecto, 

identificado que fue por mí, procede en mi presencia a firmar al pie del 

referido documento, manifestando que es la única que utiliza en todos los 

actos tanto públicos como privados, por lo que CERTIFICO LA 

AUTENTICIDAD Y LEGALIDAD DE SU FIRMA de conformidad con 

la facultad constante en el numeral tres del artículo dieciocho de la Ley 

Notarial. Queda incorporada en el Libro de Diligencias de la NOTARIA 

SEGUNDA a mi cargo, una copia de la presente diligencia junto con un 

ejemplar del documento autenticado, de todo lo cual DOY FE, 

Firma Notario(a) Público(a): 

   DOCTOR PABLO JAVIBR VELA VALL 
Identificación: 1704039906 

  

 



    

REPÚBLICA DEL ECUADOR nn aaa (e 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación EZ 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE [IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1705906384 

Nombres del ciudadano: GARCES ABAD EDISON AUGUSTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/LOJA/EL SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 4 DE MAYO DE 1958 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: DOCTOR - LEYES 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MUÑOZ RAMIREZ ELENA DEL ROCIO 

Fecha de Matrimonio: 25 DE ENERO DE 1985 

Nombres del padre: GARCES EDISON 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ABAD DELICIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 22 DE MARZO DE 2016 

Condición de donante: Sl DONANTE 

Información certificada a la fecha: 24 DE JULIO DE 2019 

Emisor: CARLOS ENRIQUE SHIVE DELGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

N? de cenlificado: 195-245-23247 

A 
E 23294 Director General del Regístso Civil, Identificación y Cedulación 

= Documento firmado electrónicamente - A 

La institución o persona ante quien se presente este cerficado deberá validarlo enhtlps:Hvintual registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ari. 4, numeral 1 yalalCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escába a enlinezGregistrocivil.gob.ec 
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[TRÁMITE NÚMERO: 51206 
"+1865182ZDMDLII* 
  

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 166861 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/07/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 12502 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INDUSTRIAS GARCES INDUSTRIASGARCES CIA.LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR GARCES ABAD EDISON AUGUSTO 
IDENTIFICACIÓN 1705906384 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): SAÑOS       

2. DATOS ADICIONALES: 
  

CONST RM 4195/25-07-2019 NOT2 24-07-2019 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 25 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2019 

  

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 19-RMQ-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 

Página 1 de 1 

Firmado Digitalmente por AB. MARCO LEON SANTAMARÍA - (Delegado 
por Resolución N* 019-RMQ-2015) Registrador Mercantil del Cantón Quito



  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 1] 

  

SOCIEDADES 
A E «fe hace blen al pals! 

NÚMERO RUC: 1793005442001 
RAZÓN SOCIAL: INDUSTRIAS GARCES INOUSTRIASGARCES CHA LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: 

REPRESENTANTE LEGAL: GARCES ABAD EDISON AUGUSTO 

CONTADOR: JACHERO JACHERO GUSTAVO 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: si 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: EN NÚMERO: Sie 

FEC. NACIMIENTO: FEC.MICIO AQTIVIDADES: 25072019 
TEC. INSCRIPCIÓN: 2500772019 FEG. ACTUALIZACIÓN: 13/08/2019 
FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC.KEINCIO ACTIVIDADES: 

  

CTNZOS DE UN GRUPO DE EMPRESAS FILLES (CON 
TE EN LA PROPIEDAD DEL GRUPO, LAS EOCIEDADES UE 

[ACTIVIDAD ECONÓNICA PRINCIPAL > ze 
ECO DE SOCIEDADES DE CARTERA, ES DECIR, UNIDADES TENEDORAS 

PARTICIPACIÓN DE CONTROL EN SU CAPITAL SOCIAL) Y CUYA ACTIVIDAD PRINCIPAL CON: 
CARTERA CLASIFICADAS EN ESTA CLASE NO SUMINISTRA 

    

  

DOMICILIO TRIBUTARIO. E 

Provincia: PICHINCHA Canton: GUITO Parroquia: QUITO DISTRITO METROPOLITANO Calle: LUIS MENA Numero: DE8-53 Intersorcion: FCO LIZARAZU 
rs vbicacion: 2 CUADRAS AL SUR DEL CENTRO DE SALUD LAS CASAS Email. jorgegarces rf hotmai com Cotulas; 0999019709 Telefono Domi 

     

[oBuGAcIoNES TRIBUTARIAS pa j = sd 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
, UESO RELACION DEPENDENCIA 

TRANSACCIONAL SIMPLIFIGADO 
DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 
DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

  

Son derechos de los contribuyontes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Dereshos de información, 
Derochos procodimentalos; para mayor Información consulle en ww. se) gob. eE, 
Las personas naturales cuyo capital, Presos anuafes o cóstos y gaslos arxralos sean superiores a Jos limites establecidos en el Reglamento pua la aplicación do la loy 
de régiman tributario OS. están obigaras aJevar Contobaidnd, convilibudoso ex agentos de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplitizado (RISE) y sos 
Cocfaraciones do IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Rocuárdo que sus decloracionos do IVA podrán prosentarse de manera somostral siempre y cuando no se encuanto obigado a Vovar contabiidas, transfiera bieros o 
prosta servicios unicamente con larita 0% de IVA yfo sus ventas con lara diferente de G% soan olfato de retención del 100% do IVA. 

  

  

  
[DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS ——— AE ÉS = q HE | 
ADE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABERTOS 1 

JURISDICCIÓN UZONA Si PICHINCIA CERRADOS 0 

  

Código: RIMRUC2019002185306 

Fecha: 23/08/2019 08:06:12 AM     
  Pag. 1de 2  



  

   

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES a 

SOCIEDADES Y 

  

  

  
  

  

: ? «fe hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 179000442001 
RAZÓN SOCIAL: INDUSTRIAS GARCES INGUSTRIASGARCES CIA LTDA. 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS - TE TE | 

= 
Ho. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC.INICIO ACT: 2S/07I2019 
NOMBRE COMERCIAL: — INDUSTRIAS GARCES FEC, CIERRE: FEC, REINICIO: 

ACTIVOAD ECONÓMICA: 

KE42000 ACTIVIDADES DE SOCIEDADES DE CARTERA, ES DECIA, UNIDADES TENEDORAS DE ACTIVOS OE UN GRUPO DE EMPRESAS FILIWLES ¿CON 
PARTICIPACIÓN DE CONTROL EN St CAPITAL SOCIAL) Y CUYA ACTIVIDAD PRINCIPAL CONSISTE EN LA PROPIEDAD DEL GRUPO, LAS SOCIEDADES DE 
CARTERA CLASIFICADAS EN ESTA CLASE NO SUMINISTRA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provacia: PICHINCHA Csafon; QUITO Parrogut; QUITO DISTRITO METROPOLITANO Calo; 
CUARRAS AL SUR DEC CENTRO DE SALUD LAS CASAS Piso: O Ema). jorgegsrces BT 
pancipal: jegegórcos_87Ehotmal com 

        MIS MENA Numero: OE3-53 intersección: Fi 5 ZU Referencia: 2 
tasa com Celular; 0998019769 Teletono Dan: 

LIZARAz 
50: 025123117 Emad 

      

Código: RIMRUC2019002185306 

Fecha: 23/08/2019 08:06:12 AM     
  Pag. 2 de 2



pa REPÚBLICA DEL ECUADOR JA sesiicacón y Caduación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1705906384 

Nombres del ciudadano: GARCES ABAD EDISON AUGUSTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/LOJA/EL SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 4 DE MAYO DE 1958 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

| . ¿ Sexo: HOMBRE 
pA 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DOCTOR - LEYES 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MUÑOZ RAMIREZ ELENA DEL ROCI¡O 

Fecha de Matrimonio: 25 DE ENERO DE 1985 

Nombres del padre: GARCES EDISON 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ABAD DELICIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 22 DE MARZO DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 5 DE NOVIEMBRE DE 2019 

Emisor: CARLOS ENRIQUE SHIVE DELGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 195-273-62364 

. 3 6 195-273-623 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGOregistrocivil.gob.ec 

    

        

  

        

  

            

  

    

    

  

  

    

  

| Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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Y CERTIFICADO DE VOTACIÓN D | 

  

    
   
   
   

  

   

J 24 - MARZO - 2019 i 

0017 F 0017 168 4716364467 i 
ANITA NO. CERTIFICADO Mo. Sl z 

JOSE VARGAS HERRERA 
APELUIDOS Y 

  

PROVINCIA: PICHINCHA 

CANTÓN: QUITO 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 4 
PARROQUIA: LA CONCEPCION 

ZONA: 3    

  

CIUDADANAJO: 
ELECCIONES 

| SECCIONALES Y CPCES ESTE DOCUMENTO 

| de | ACREDITA QUE. 

1 | USTED SUFRAGÓ 
| EN EL PROCESO 

ELECTORAL 2019 

Jus Loa 
ñ PRESIDENTE DETATRO> 

  

 



INSTRUCCIÓN. PROF 
SUPERIOR DOCTO! 

  

APELLIDOS Y NOMBRES DELPADRE 
GARCES EDISON gan 

APELUDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

LUGAR Y FECHA DEEXPEDICIÓN: 
QUITO 1 Eg 
2016-09-22    

NS 

   
  

ab 

     
   

   

Al 
e 

si - 

REPÚBLICA Ds ECUADOR ge l 
IDENTIFICACIÓN Y 

w 170590638-4 

  

  

q 24 - MARZO - 2019 
0002 M4 0002 - 341 1705906384 
JUNTA Na. CERTISICADO lia. CÉSIMA Mp 

GARCES ABAD EDISON AUGUSTO 
APELLIDOS Y NOWSRES 

PrOvNcta: PICHINCHA 

CANTÓN: QUITO 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 2 
PARROQUIA: BELISARIO QUEVEDO 

ZONA: 1 

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
Ú cin. 

  

 



PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
dim Api DEL, ECUADOR p 5 o MOEÑIERO 

APELUDOS Y DEL PADRE y    
   

   

  

a GARCES EDISON AUGUSTO 
n= 171660449-9 3 

E a Ó, 
1 LUGAR Y FECHA DE 

    

  

00
10
11
70
4 

y ano E ) 
E_ 2016-01-12 g s 
E FECHA DE EXPIRACIÓN 3% 

2026-01-12 ; > + 

ES 

  

A EEN 
  

  

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN S 
0 

3 24 - MARZO - 2019 

0003 M 0003 - 182 4716604499 
JUNTA No CERTIFICADO Mo. CÉDULA Na 

GARCES MUÑOZ JORGE ESTEBAN 
APELLIDOS Y NOMBRES. 

    
   

  

   

provincia: PICHINCHA 

CANTÓN: QUITO 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 2 

PARROQUIA: BELISARIO QUEVEDO 

  

ELECTRONICA 

  

 


